
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

BANDO
(RECORDATORIO EN MATERIA DE EVENTOS 

MULTITUDINARIOS)

Pongo en conocimiento de la ciudadanía, que el pasado día 16 de 
agosto de 2020 mediante publicación extraordinaria nº 51, en el BOJA, 
entró  en  vigor  la  Orden  de  16  de  agosto  de  2020,  por  la  que  se 
modifica la Orden de 19 de junio de 2020, para implementar en la 
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  actuaciones  coordinadas  en  salud 
pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada 
del incremento de casos positivos por COVID-19, la cual está vigente 
desde el pasado día 17 de agosto de 2020, y las cuales contiene las 
siguientes medidas:

“Sexto. Modificación del apartado vigésimo séptimo de la Orden de 
19 de junio de 2020.

Se añade un párrafo 4 al punto 6 del apartado vigésimo séptimo 
de la Orden de 19 de junio, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«6.4.  En todo caso, en los  eventos  multitudinarios se deberá 
realizar  una  evaluación  del  riesgo  por  parte  de  la  autoridad 
sanitaria conforme a lo  previsto  en el  documento  “Recomendaciones 
para  eventos  y actividades  multitudinarias  en el contexto de  nueva 
normalidad por COVID-19 en España”, acordado en la Comisión de Salud 
Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
En función de esta evaluación, cada evento de estas características 
deberá contar con la autorización de la Comunidad Autónoma.

Estos eventos podrán realizar su actividad hasta la 1:00 h como 
máximo, incluyendo en dicho horario máximo cualquier otra actividad 
que se desarrolle como apoyo o complemento a los citados  eventos. 
Estas actividades complementarias o de apoyo se efectuarán en mesas, 
garantizándose una distancia mínima  entre mesas o agrupaciones de 
mesas    de 1,5 metros, con un máximo de diez personas por mesa o 
agrupación de mesas. La ocupación máxima será de diez personas por 
mesa o agrupación de mesa. En todo caso, la circulación por el 
recinto será siempre con mascarilla y guardando la distancia de 
seguridad interpersonal, además de la observancia de la estricta 
higiene de manos.»”

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Pza Nuestra Señora de la Estrella, Valencina de la Concepción. 41907 (Sevilla). Tfno. 
955721720. Fax: 955721723

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
FH

G
JE

H
D

9Z
LH

LG
42

72
LJ

K7
65

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
al

en
ci

na
de

la
co

nc
ep

ci
on

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valencina de la Concepción
	2020-08-28T12:25:48+0200
	Valencina de la Concepción
	SUAREZ SANCHEZ ANTONIO MANUEL - 27318121D
	Lo acepto




